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AVISO

LA SUSCRITA LAURA ALEJANDRA CONTRERAS SALAZAR, JEFE DE LA OFICINA
JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 691 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se procede en la fecha a
notificar mediante AVISO ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal estipulada en el
artículo  672 de  la  norma  citada  a  (la)  señor(a) ELBA ESPERANZA CASTILLO  OTALORA,
identificada  con  C.C.  41.669.764,  Representante  Legal  del  JARDIN  INFANTIL  CLUB
CASTILLITOS DEL SABER

HACE SABER:

Que teniendo en cuenta que no fue posible entregar la respuesta por: 

Desconocimiento de la dirección para entrega de respuesta
Devolución de la oficina de correspondencia de la SDIS porque la
dirección es incorrecta
Dirección inexistente
Destinatario desconocido
No hay quien reciba la comunicación
Cambio de domicilio
Otro X

Se publica el presente aviso, junto con copia de la Citación para notificación personal radicada bajo el
No. S2026096971 del 28 de mayo de 2026, mediante la cual se notifica la Resolución No. 3214 del 12 de
noviembre de 2025, “Por la cual se termina el procedimiento administrativo sancionatorio de control al
Servicio de Educación Inicial desde el enfoque de Atención Integral a la Primera Infancia (AIPI) No 005 -
2015 y se remite a la Subsecretaría Técnica un expediente, en atención a la entrada en vigor del
Acuerdo No. 991 de 2025 del Concejo de Bogotá”. La presente publicación se realiza en consideración a
que no fue posible efectuar la entrega de dicha notificación en la dirección Cl 82 No. 95D -15 Interior 112

1 Artículo 69. Notificación por aviso. “Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá
indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante
quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día
siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con
copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la
respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día
siguiente al retiro del aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por
este medio quedará surtida la notificación personal.”
2 Articulo  67  Notificación  personal.  “Las  decisiones  que  pongan  término  a  una  actuación  administrativa  se  notificarán
personalmente al interesado, a su representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para
notificarse”.

Fecha: 2026-06-10 00:09:02

Radicado: S2026113725

Cod Dependencia: 9  Fol: 2
Tipo Documental: 
Remite: OFICINA JURIDICA
Destino: ELBA ESPERANZA CASTILLO OTALORA
Total Anexos: 6
        (3 Tabla Externos 3 Fisicos )
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B/ Bachué I, registrada en la Matrícula Mercantil No. 2143333. Lo anterior consta en el certificado de
envío  expedido  por  la  Oficina  de  Correspondencia,  documento  que  forma  parte  integral  de  esta
publicación y cuya copia se adjunta.

Contra la presente no procede recurso alguno y el mismo se entenderá notificado al finalizar el día
siguiente de desfijado este documento.

CONSTANCIA DE FIJACIÓN Y DESFIJACÓN

Para efectos de notificación al interesado, se fija el presente aviso en un lugar visible y de acceso al
público de la Secretaría Distrital de Integración Social, por el término de cinco (5) días hábiles,
siendo las 7:00 a.m. del día 10 de junio de 2026.

______________________________________
LAURA ALEJANDRA CONTRERAS SALAZAR

JEFE OFICINA JURÍDICA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL

Cumplido el término legal de fijación, se deja constancia de que el presente aviso permaneció
publicado durante el período señalado y se desfija el día 17 de junio de 2026, a las 4:30 p.m.

Proyectó: Jose Camilo Cifuentes Corredor – Contratista
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Escanee el código
para verificación

REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 

S2026113725

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260610-000953-ad4258-37349885

Estado: Finalizado

Creación: 2026-06-10 00:09:53

Finalización: 2026-06-10 08:18:50

Firma: LAURA ALEJANDRA CONTRERAS SALAZAR

LAURA ALEJANDRA CONTRERAS SALAZAR
1032366278
lcontrerass@sdis.gov.co
JEFE OFICINA JURÍDICA
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL

Elaboración: Jose Camilo Cifuentes Corredor

Jose Camilo Cifuentes Corredor
1014236638
jccifuentesc@sdis.gov.co
Contratista
Secretaría de Integración Social
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Escanee el código
para verificación

REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 

S2026113725

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260610-000953-ad4258-37349885

Estado: Finalizado

Creación: 2026-06-10 00:09:53

Finalización: 2026-06-10 08:18:50

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO ENVIO, LECTURA
Y RESPUESTA

Elaboración

Jose Camilo Cifuentes Corredor

jccifuentesc@sdis.gov.co

Contratista

Secretaría de Integración Social

Aprobado

Env.: 2026-06-10 00:09:57
Lec.: 2026-06-10 07:27:02
Res.: 2026-06-10 07:27:17
IP Res.: 181.56.169.83
Canal: Email

Firma

LAURA ALEJANDRA CONTRERAS SALAZAR

lcontrerass@sdis.gov.co

JEFE OFICINA JURÍDICA

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL

Aprobado

Env.: 2026-06-10 07:27:17
Lec.: 2026-06-10 08:18:25
Res.: 2026-06-10 08:18:50
IP Res.: 181.225.71.228
Canal: Email
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Bogotá D.С.,

ALCAL

SECRETARIA DE

INTEGRACIÓN SOCIAL BOGOTA BOGOTA

Copia firmaeds

Fecha 20/ 05 14 11 2007

Radrado 5202609697

Tpa Doconet
emits ONALACASTILLO GTALORА

Total Anexos

Señora:

ELBA ESPERANZA CASTILLO OTALORA

Representante Legal
JARDÍN INFANTIL CLUB CASTILLITOS DEL SABER

CI 82 No. 95D -15 Interior 112 B/ Bachué II

esperanzacastillo 1604@hotmail.com

Tel. (601) 2287107
Ciudad

Referencia: Citación para Notificación Personal

Respetada señora:

De manera atenta, sírvase presentarse ante la Oficina Jurídica de la Secretaría Distrital de

Integración Social de Bogotá, ubicada en la dirección Carrera 7  #32-12, Edificio San Martin de

la ciudad de Bogotá D.C, en el horario de 8:00 a.m., a 4:30 p.m., dentro de los cinco (05) dias

hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, con el propósito de notificarle
Resolución No. 3214 del 12 de noviembre de 2025.

la

De no presentarse en el transcurso de los cinco (05) días hábiles siguientes al recibo de la

presente citación, se realizará la notificación por aviso de conformidad con el articulo 69 de la

Ley 1437 de 2011

Cordialmente,

LAURA ALEJANDRA CONTRERAS SALAZAR

Jefe de Oficina Jurídica

Secretaría Distrital de Integración Social

Proyectó Jose Camilo Cifuentes Corredor - Contratista Oficina Juridica.

Sede Principal: Carrera 7 # 32-12/ Ciudadela San Martin

Secretaria Distrital de Integración Social
Teléfono: 3 27 97 97

www.integracionsocial.gov co

Buzón de radicación electrónica:

integracion@sdis gov co

Código postal: 110311

Datos de Notificacion

Nombres/Apellidos:

Tipo y No. Identificacion

Fecha: Hora:
DD AIM AAAA HH M

Causal de Devolucion

C1XC2 DS DE NE RH NR FA FML FZ_

Oype vaccnes  Eaxholar, veRea Eies
blancas cont na visibles.
Tele N.C. retirzron el jardin сик.

Daniel
 Luna

8002
5166

28 MAY
 20

<<4-72»
ALCALDÍA MAYOR

DE BOGOTÁ D.C.

HernándezCe
sa
r

04 וא

80027065
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Bogotá D.C.,

Señora:
ELBA ESPERANZA CASTILLO OTALORA
Representante Legal
JARDÍN INFANTIL CLUB CASTILLITOS DEL SABER
Cl 82 No. 95D -15 Interior 112 B/ Bachué II
esperanzacastillo1604@hotmail.com 
Tel. (601) 2287107
Ciudad

Referencia: Citación para Notificación Personal

Respetada señora: 

De manera atenta, sírvase presentarse ante la Oficina Jurídica de la Secretaría Distrital de
Integración Social de Bogotá, ubicada en la dirección Carrera 7 # 32 -12, Edificio San Martín de
la ciudad de Bogotá D.C, en el horario de 8:00 a.m., a 4:30 p.m., dentro de los cinco (05) días
hábiles  siguientes  a  la  entrega  de  esta  comunicación,  con  el  propósito  de  notificarle  la
Resolución No. 3214 del 12 de noviembre de 2025.

De no presentarse en el transcurso de los cinco (05) días hábiles siguientes al recibo de la
presente citación, se realizará la notificación por aviso de conformidad con el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011

Cordialmente,

LAURA ALEJANDRA CONTRERAS SALAZAR
Jefe de Oficina Jurídica 
Secretaría Distrital de Integración Social

Proyectó: Jose Camilo Cifuentes Corredor - Contratista Oficina Jurídica.

Fecha: 2026-05-14 11:20:07

Radicado: S2026096971

Cod Dependencia: 9  Fol: 1
Tipo Documental: 
Remite: OFICINA JURIDICA
Destino: ELBA ESPERANZA CASTILLO OTALORA
Total Anexos: 0
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Escanee el código
para verificación

REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 

S2026096971

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260514-112617-6008a8-46775330

Estado: Finalizado

Creación: 2026-05-14 11:26:17

Finalización: 2026-05-14 11:57:56

Firma:  LAURA ALEJANDRA CONTRERAS SALAZAR

LAURA ALEJANDRA CONTRERAS SALAZAR
1032366278
lcontrerass@sdis.gov.co
JEFE OFICINA JURÍDICA
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL

Elaboración: Jose Camilo Cifuentes Corredor

Jose Camilo Cifuentes Corredor
1014236638
jccifuentesc@sdis.gov.co
Contratista
Secretaría de Integración Social

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

60
51

4-
11

26
17

-6
00

8a
8-

46
77

53
30

20
26

-0
5-

14
T

11
:5

7:
58

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

2 
de

 3



Escanee el código
para verificación

REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 

S2026096971

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260514-112617-6008a8-46775330

Estado: Finalizado

Creación: 2026-05-14 11:26:17

Finalización: 2026-05-14 11:57:56

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO ENVIO, LECTURA
Y RESPUESTA

Elaboración

Jose Camilo Cifuentes Corredor

jccifuentesc@sdis.gov.co

Contratista

Secretaría de Integración Social

Aprobado

Env.: 2026-05-14 11:26:22
Lec.: 2026-05-14 11:56:50
Res.: 2026-05-14 11:57:02
IP Res.: 181.225.71.228
Canal: Email

Firma

LAURA ALEJANDRA CONTRERAS SALAZAR

lcontrerass@sdis.gov.co

JEFE OFICINA JURÍDICA

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL

Aprobado

Env.: 2026-05-14 11:57:02
Lec.: 2026-05-14 11:57:51
Res.: 2026-05-14 11:57:55
IP Res.: 181.225.71.228
Canal: Email
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BOGOTA
SECRETARÍA DE

INTEGRACIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN N° 3214 DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2025

"Por la cual se termina el procedimiento administrativo sancionatorio de control al Servicio de

Educación Inicial desde el enfoque de Atención Integral a la Primera Infancia (AIPI) N° 005-

2015 y se remite a la Subsecretaría Técnica un expediente, en atención a la entrada en vigor
del Acuerdo No. 991 de 2025 del Concejo de Bogotá"

En

LA JEFE DE LA OFICINA JURÍDICA

uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el artículo 5 del Decreto

Distrital 607 de 2007 modificado por el artículo 3 del Decreto Distrital 508 de 2022.

CONSIDERANDO:

Que el Concejo de Bogotá el día 9 de junio de 2025, profirió el Acuerdo 991 de 2025 que, "tiene

por objeto dictar lineamientos para la creación del Sistema Distrital de Atención Integral a la
Primera Infancia como un mecanismo articulado, eficiente y sostenible que garantice el

desarrollo integral de las niñas y los niños menores de seis (6) años en el Distrito Capital; y
regular la inscripción, el registro y el funcionamiento de los establecimientos públicos y privados
que prestan el servicio educativo en el marco de la educación inicial de acuerdo con lo

establecido en la Ley 1098 de 2006, la Ley 1804 de 2016, la Ley 115 de 1994 y el Decreto 1411
de 2022, y las demás normas que los modifiquen o sustituyan; y derogar el Acuerdo Distrital
138 de 2004."

Que el mencionado acto administrativo establece en el Artículo 8 que en Bogotá habrá "un

mecanismo unificado de inspección, vigilancia y control de la oferta de educación inicial en el
marco de la atención integral, articulando las competencias de las entidades responsables para

garantizar un único esquema distrital en esta materia". El cambio de régimen requiere

modificaciones en los procesos y procedimientos de asesoría técnica, inscripción, registro,

certificación, inspección, vigilancia y control que demandan las personas que prestan el servicio

de Educación Inicial desde el enfoque de Atención Integral a la Primera Infancia (AIPI).

Que, de igual manera, el artículo 12 del citado acuerdo deroga el Acuerdo Distrital 138 de 2004,

las demás normas que lo modifiquen o reglamenten y las disposiciones que sean contrarias.

Que conforme a lo anterior operó la derogatoria del Decreto 57 de 2009 reglamentario del

Acuerdo 138 de 2004, y el cual señalaba la competencia de control a cargo de la Oficina
Asesora Jurídica de la Secretaría Distrital de Integración Social, según lo dispuesto en el
segundo inciso del artículo 5, es de precisar que en la actualidad la dependencia se denomina
Oficina Jurídica conforme lo señalado en el Decreto Distrital 508 de 2022, modificatorio del

Decreto Distrital 607 de 2007.

Que al operar la derogatoria del Decreto 057 de 2009, opera la derogatoria de la Resolución
2151 de 2021 expedida por la Secretaría Distrital de Integración Social, en lo pertinente, la cual
regulaba entre otros, en sus artículos 18 y 19 el procedimiento de control a cargo de la Oficina

Sede Principal: Carrera 7 # 32-12/ Ciudadela San Martín

Secretaría Distrital de Integración Social
Teléfono: 3 27 97 97

www.integracionsocial.goV.co

Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co

Código postal: 110311
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BOGOTA
SECRETARÍA DE

INTEGRACIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN N° 3214 DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2025

"Por la cual se termina el procedimiento administrativo sancionatorio de control al Servicio de

Educación Inicial desde el enfoque de Atención Integral a la Primera Infancia (AIPI) N° 005-
2015 y se remite a la Subsecretaría Técnica un expediente, en atención a la entrada en vigor

del Acuerdo No. 991 de 2025 del Concejo de Bogotá"

Jurídica, a las personas naturales y jurídicas, públicas y privadas, que presten o deseen prestar

el servicio de educación inicial desde el enfoque de atención integral a la Primera Infancia (AIPI)
en el Distrito Capital.

Que el actuar con ausencia de competencia por parte de la administración pública genera vicios
que afectan la validez de las actuaciones administrativas. El artículo 6 de la Constitución

Política, establece que los servidores públicos son responsables por la extralimitación en el

ejercicio de sus funciones, asimismo, el artículo 121 superior dispone que "ninguna autoridad
del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuyen la Constitución y la ley",

mientras que el artículo 122 exige que las funciones de todo empleo público estén detalladas en

la ley o reglamento, y por su parte, el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 señala como principio
rector de las actuaciones administrativas y judiciales el debido proceso, en el cual se establece

que "las actuaciones administrativas se adelantarán de conformidad con las normas de

procedimiento y competencia establecidas en la Constitución y la Ley", de ahí que se configure

como pilar del ordenamiento jurídico colombiano.

Que, en desarrollo de lo anterior, la Ley 489 de 1998, en su artículo 3, reafirma los principios
lo

ha

se

los

propios de la función administrativa. La jurisprudencia del Consejo de Estado, Sala de
Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, mediante sentencia con radicado

1046-2018 de fecha octubre 14 de 2021, consejero Ponente: William Hernández Gómez,
señalado: "(...) Para que un acto administrativo sea válido se requiere, entre otras condiciones,
que al sujeto de quien emana le haya sido atribuida, vía constitucional, legal o reglamentaria, la
facultad de tomar dicha decisión. Esto es lo que en la teoría del acto administrativo se conoce

como competencia o elemento subjetivo del acto, que se refiere tanto a la institución, entidad u
órgano, como al individuo que lo profiere. Así pues, la competencia administrativa

determina a partir de la identificación de funciones, deberes, responsabilidades, obligaciones y

facultades que le ha asignado el ordenamiento jurídico a los servidores públicos y a
particulares que ejercen funciones públicas, pues no de otra forma se puede delimitar el campo

de acción dentro del cual le es dado desenvolverse a una autoridad administrativa. A efectos de

garantizar derechos fundamentales como el debido proceso y la seguridad jurídica, las normas
que fijan competencias deben ser expresas, claras y anteriores a la expedición del acto
administrativo de que se trate (...) como se puede observar, la falta de competencia es un vicio

externo al acto administrativo, debido a que no se afinca en su contenido o finalidad, sino en el

sujeto que lo expide. Ahora, es importante tener en consideración que la asignación

competencias a la administración pública atiende a diferentes factores que pueden identificarse
como el funcional o jerárquico, el material, el territorial y en algunos casos el temporal. (...) En
ese orden de ideas, dado que la competencia permite que las decisiones de la administración

de

se encuentren revestidas de legalidad, el acto administrativo estará viciado de nulidad en

aquellos casos en los que se profiere por un sujeto que carece de capacidad para actuar, esto

Sede Principal: Carrera 7 # 32-12/ Ciudadela San Martín

Secretaría Distrital de Integración Social
Teléfono: 3 27 97 97

www.integracionsocial.goV.CO

Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co

Código postal: 110311



B
O
G
O
T
A

F
i
r
m
a
d
o
 E
l
e
c
t
r
o
n
i
c
a
m
e
n
t
e

 c
o
n
 A
ZS
ig
n

A
c
u
e
r
d
o
:
 2
0
2
5
1
1
1
2
-
1
5
5
2
5
3
-
0
0
5
c
9
5
-
6
8
2
1
5
9
4
1

2
0
2
5
-
1
1
-
1
2
T
1
8
:
4
7
:
2
3
-
0
5
:
0
0
 

Pa
gi
na

 3
 
d
e
 9

GOTABOGOTA
SECRETARÍA DE

INTEGRACIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN N° 3214 DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2025

"Por la cual se termina el procedimiento administrativo sancionatorio de control al Servicio de

Educación Inicial desde el enfoque de Atención Integral a la Primera Infancia (AIPI) N° 005-

2015 y se remite a la Subsecretaría Técnica un expediente, en atención a la entrada en vigor
del Acuerdo No. 991 de 2025 del Concejo de Bogotá”

es, sin una competencia atribuida por el ordenamiento jurídico. Por ello, el artículo 137 del
СPACA сonsagra la falta de este elemento como uno de los vicios invalidantes de los actos
administrativos, el cual, según la jurisprudencia de esta Corporación, es uno de los más
graves y, por lo tanto, no puede ser saneado." (...) Por lo tanto, se impide a la Oficina Jurídica

adelantar las actuaciones propias de las averiguaciones preliminares en el marco del
procedimiento administrativo sancionatorio de control, puesto que un acto sin competencia
carece de presunción de legalidad y no puede generar efectos jurídicos válidos.

Que como consecuencia de la derogatoria, tanto de las facultades que tenía la Oficina Jurídica

frente al procedimiento de control a las personas naturales y jurídicas, públicas y privadas, que
presten o deseen prestar el servicio de educación inicial desde el enfoque de atención integral a
la Primera Infancia (AIPI) en el Distrito Capital, como de las reglas mismas del procedimiento de

control, es deber de esta dependencia, en aras de garantizar los principios que enmarcan las
actuaciones de las autoridades públicas, dar por concluidas las actuaciones en el marco del

procedimiento administrativo sancionatorio de control N° 005-2015, sin perjuicio de evidenciar

las actuaciones que en el marco de dicho procedimiento realizó esta dependencia:

I. ACTUACIONES EN EL MARCO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

SANCIONATORIO DE CONTROL

Mediante radicado INT 74076 del 24 de diciembre de 2014, la Subsecretaría Técnica de la

Secretaría Distrital de Integración Social, informó que una vez adelantadas las actuaciones de

inspección y vigilancia referidas por la Resolución No. 325 de 2009, el Jardín Infantil Castillitos
del Saber, ubicado en la calle 82 No 95 D - 15 interior 112, barrio Bachué II, de la localidad de

Engativá de la ciudad de Bogotá, no cumplió con los estándares indispensables y básicos

previstos en el Instrumento Único de Verificación -IUV para prestar el servicio de Educación
Inicial desde el Enfoque de Atención Integral a la Primera Infancia, en adelante AIPI.

Adicionalmente, del informe de culminación de actuación de inspección y vigilancia y sus

anexos remitidos por la Subsecretaría Técnica de fecha 24 de diciembre de 2014, se concluyó
que: "no cumple con ninguno de los estándares indispensables y básicos para prestar el

servicio de educación inicial de acuerdo con la normatividad vigente. El Equipo de Inspección y
Vigilancia a los Servicios Sociales que visitó el jardín infantil dejó constancia escrita en el último
Instrumento Único de Verificación Educación Inicial vigente para la época aplicado a la

institución de fecha 10 de octubre de 2014, que los hallazgos encontrados en el establecimiento

ponen en riesgo a los niños y las niñas atendidos-as en dicho jardín".

Así las cosas, por encontrarse cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 16 de la

Resolución 325 de 2009, se ordenó la apertura del procedimiento de control No 006 de 2015
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mediante del Auto de Apertura de averiguaciones preliminares 005 del 06 de enero 2015

notificado personalmente el 15 de julio de 2015, a la señora Elba Esperanza Castillo Otálora,
como representante legal del Jardín Infantil Castillitos del Saber.

La Oficina Jurídica, en el marco de las averiguaciones preliminares, abrió la etapa de pruebas y
ordenó tener como tales:

1. Practicar visita por parte del equipo de control a los servicios sociales de la Oficina

Jurídica de la Secretaría Distrital de Integración Social, a la dirección calle 82 No 95 D -

15 interior 112, barrio Bachué II, de la localidad de Engativá de la ciudad de Bogotá

D.C., con el fin de constatar el cumplimiento de los lineamientos y estándares requeridos
para prestar el servicio de educación inicial por parte del Jardín Infantil Castillitos del

Saber. Esta visita se efectuará de conformidad con el cronograma planteado por la

Oficina Jurídica para tales fines.

En todo caso, es de precisar que el 07 de diciembre de 2021 la Secretaría Distrital de

Integración Social expidió la Resolución 2151 de 2021, la cual derogó la Resolución 325 de
2009 y adoptó el procedimiento de control en los artículos 18 y 19 que rigió hasta el día 9 de

junio de 2025, conforme lo señalado en el artículo 12 del Acuerdo Distrital 991 de 2025.

Sin embargo, En cumplimiento de lo previsto en el artículo 49 de la Ley 1437 de 2011, Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en ejercicio del

procedimiento de control, se tuvo en cuenta lo siguiente:

II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA SUJETA A CONTROL.

El Jardín Infantil Castillitos del Saber, es un establecimiento de comercio, inscrito ante la

Cámara de Comercio de Bogotá con matrícula No. 02143333 del 22 de septiembre de 2011,
representado legalmente por Elba Esperanza Castillo Otálora, quien se identifica con la cédula

de ciudadanía No. 41.669.764 de Bogotá, la institución está ubicada en la calle 82 No 95 D-15

interior 112, barrio Bachué II, de la localidad de Engativá, inscrita ante el Sistema de

Información de los Servicios Sociales - SIRSS con número 16575 desde el 14 de junio de 2013.

III. ANÁLISIS DE LOS HECHOS Y LAS PRUEBAS EN EL MARCO DEL PROCESO
ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO DE CONTROL

De conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Resolución No. 2151 de 2021, la Oficina
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Jurídica debía realizar una vista de control, en la cual el equipo interdisciplinario verificaría en

sitio el cumplimiento de los estándares básicos, esenciales y relacionales para la prestación del

servicio de educación inicial por parte del establecimiento o institución.

Previo a realizar la función de control por parte de la Oficina Jurídica, la Subsecretaría Técnica

de la Secretaría de Integración Social del Distrito SDIS, realizó en el marco de la inspección y
vigilancia, visitas de constatación del cumplimiento de los estándares para la prestación del

servicio en las siguientes fechas:

Tabla No.1

N. Visita Fecha

01 11/04/2013

02 18/07/2013

03 09/06/2014

04 10/10/2014

En virtud de la constatación efectuada a través de las referidas visitas de la tabla No.1, se

determinó el no cumplimiento de ninguno de los estándares indispensables y básicos para

prestar el servicio de educación inicial de acuerdo con la normatividad vigente. El Equipo de

Inspección y Vigilancia a los Servicios Sociales que visitó el jardín infantil dejó constancia
escrita de los hallazgos encontrados en el establecimiento que ponen en riesgo a los niños y las

niñas atendidos-as en dicho jardín, tal como se observa en el formato de visita de fecha 10 de
octubre de 2014 donde se afirma tal situación.

Luego de remitido el expediente a la Oficina Jurídica para evaluar la pertinencia de iniciar
procedimiento sancionatorio de control, esta Oficina ordenó iniciar el procedimiento de control

No. 005 de 2015, mediante acto de Apertura de averiguaciones preliminares 005 del 06
enero de 2015.

al

de

En cumplimiento a los artículos 15 y 19 de la Resolución No. 2151 de 2021, el Equipo Técnico
de Control realizó tres (3) visitas en la dirección calle 82 No 95 D - 15 interior 112, barrio

Bachué II, de la localidad de Engativá, de la ciudad de Bogotá D.C., identificando que ya no
funciona actualmente el Jardín Infantil Castillitos del Saber.

Tabla No. 2

N. Visita

01

Fecha

02/03/2017
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02

03

18/11/2020

09/05/2024

Así, en la última visita fechada el 09/05/2024, se constató mediante acta que en dicho inmueble

no funciona el Jardín Infantil Castillitos del Saber ni otro servicio con enfoque de Atención
Integral a la Primera Infancia - AIPI, en constancia de lo anterior en el expediente

administrativo, reposan las respectivas actas de visita.

Que en conclusión la Oficina Jurídica en el marco de las competencias otorgadas por el Decreto

Distrital 57 de 2009 y la Resolución 2151 de 2012 adelantó las actuaciones previstas en el
proceso de control N° 005-2015, sin embargo, conforme a lo señalado en la parte considerativa

de la presente resolución y atendiendo al mandato normativo señalado en el artículo 12 del

Acuerdo Distrital 991 de 2005, en tanto ya no es competente para seguir desarrollando las

actuaciones propias del proceso de control, debe terminar el procedimiento administrativo
sancionatorio de control al Servicio de Educación Inicial desde el enfoque de Atención integral a

la Primera Infancia (AIPI) N°005-2015 y como consecuencia de lo mismo, remitir a la

Subsecretaría Técnica el presente expediente, conforme a sus competencias, señaladas en el

artículo 3 del Decreto Distrital 113 de 2023 que adiciona el artículo 9ª (literal c) al Decreto
Distrital 607 de 2007.

En mérito de lo expuesto la Oficina Jurídica,

RESUELVE:

Artículo 1. TERMINAR las averiguaciones preliminares de la referida actuación administrativa y

dar por cerrado el proceso administrativo de control N° 005-2015

Artículo 2. REMITIR el expediente de la actuación administrativa adelantada frente al Jardín

Infantil Club Castillitos del Saber, establecimiento de comercio, inscrito ante la Cámara

Comercio de Bogotá con matrícula No. 02143333 del 22 de septiembre de 2011, ubicada en la
calle 82 No 95 D - 15 interior 112, barrio Bachué II, de la localidad de Engativá a
Subsecretaría Técnica, de acuerdo con lo señalado en la parte considerativa del presente acto
administrativo.

de

la

Artículo 4. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente Resolución al

Representante Legal del Jardín Infantil Castillitos del Saber, entregando copia integral de la

misma, en los términos de los artículos 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011, Código de
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 4. RECURSOS. Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y
apelación, este último ante el Despacho de la Secretaría Distrital de Integración Social, de
acuerdo con lo establecido en los artículos 74 y 76 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo, de los cuales podrá hacer uso dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a su notificación

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de Noviembre de dos mil veinticinco (2025).

LAURA ALEJANDRA CONTRERAS SALAZAR

Jefe Oficina Jurídica

Proyectó María del Pilar Buitrago Q - Equipo Técnico de Control
Revisó: Daniel Tarquino Mosquera - Abogado Oficina Jurídica
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